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Ш М Р Щ Ш Й А DE MADRID 

leyes, ordénes' y anuncios que hayan de nsertarse 
BotawsíB OMOÍAI-BS se han de'raandar wl Jefe r o -
respeotivo, por cuyo conducto sa pasaran a los 
es de los mencionados periódicos* • 

(JReaì oriunde в fa Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

publica, todo» lo* diae, e x c e p t e loe d o a a m j o * 

Bn està capital, Uavado à domicilio, 2*50 pesetas measuales antieipada»; 
fuera, de ella, 850 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestri y 28*50 por un allo. 
, SA Mmiten sosoripoionai an Madrid, an la Adminiatraaión dal BOL*TÌM, 
pian de Santiago, num. a.—S'aera de aitai aapital, diractamente por madia 
de carta a la Administration, con inclusion dal imposta dal tiampo da aboao 

tH en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, axoepto laa qtta 
sean a instancia de' parte no pobre, se insertaran cüeral-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al aw#. 
vicio nacional que.dimane de las mismas* pero las dfHa 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
linea de inserción. 

! S u m e r a ane l lo К«еешт)1т«а d e p e s e t e . 

PMMYE ÙFSGS&L 

xtdiacia del goasajo df^tais'tfos 

3. MM, el Н Е Т D o n Alfon

I T I I у l a R E I N A D o ñ a V i e t o 

E u g e n i a (Q. D. Gv), eon t i 

tt sin novedad eu su impor 

o sa lud . 
el mismo benefìcio dis f ru tan 
is las demás personas de l a 
rusta R e a l F a m i l i a . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria. 
a Exorna. Corporación ha aoordado 
atar en públioa subastadla oonstruo
l e diez trozos de alcantar i l lado en 
totes oalles correspondientes á la se
a Zona del Ensanche, bajo los s i 
tes pliegos de oondioiones: 

Facultat ivas . 
idioión 1 . a Objeto.—Tiene por ob
ste pliego de oondioiones, de te rmi  5 

is que han de servir de base a l a au
para la construcción de diez trozos 

lant&rilla en las calles del Principe 
¡rgara, entre las de Goya y Jo rge 
en la de Núñez de Balboa, ent re 
has ta t raspasar el eje de Padi l la ; 

de Vil lamagna, entre el Paseo de la 
llana y Serrano; en la de J o r g e 
en t re la construida y la de Alcalá; 

de Diego de León, entre las de N ú 
3 Balboa y Castalio; en la de Diego 
jón, ent re Casteiló y Príncipe de 
ira; en la de Lagasoa, entre la de 
y Don Ramón de la Cruz; en la 

rmosilla, ent re las del General Por
Torri jos; en la de Ve'ázquez, ent re 
amón de la Cruz y Lista;' y por úl* 
en la de Torrijos, entre las de A y a 
ion Ramón de la Cruz. ¡ 
iioión 5¿i* Descripción de las I 
—Laa alcantari l las que se subas  " 
sujetarán á los planos de t razado, 

nes, perfiles longitudinales y de ta 
te se acompañan, y su construcción 
ijtMtdrá: 

De las obras de aper tu ra de po
ssinado del terreno. . , • ••; 

De un macizo monolítico de hor
hldráulioo que servirá de solera, 
y asiento de las fábricas d e l ad r i 
delado, según marcan los dichos 
•••de. seooionesy t rabajado, según 
iscripoiones de que se hará men
as adelante . 
De los muros de fábrica de l ad r i 

óveda do cierre , hechos ambos con 
'0 hidráulico. 

4.° De un enlucido hidráulico de ce
mento port lacd bruñido eo la superficie 
aparente del cauce por donde han de dis 
curr i r las aguas , y fratasado únicamente 
en »1 piso de vigi lancia y par t e interior 
de la cí tara . 

5.° De lá obras que aunque no m a r 
cadas en este pliego, sean necesarias pa
ra dar mayor solidez á las alcantar i l las , 
o í a s que tengan por objeto el sanea 
miento y posterior servicio de conserva
ción siempre que sean ordenadas por la 
Direooión del ramo. 

Condioión 3•*• Longitudes.—Las lon
gi tudes aproximadas de los trozos de a l 
cantar i l las que se subas ta rán . 

Í .° Príncipe de Vergara , entre Goya 
y J o r g e J u a n , 157'68 metros. 

2.° Núñez de Balboa, entre Lista 
has ta t raspasar el eje de Padi l la , 170'38 
metros. 

3 . 6 Villamagna, entre el paseo de la 
Castellana y Serrano, 144'70 metros. 

4.° Jorge J u a n , entre la construida y 
Alcalá, 6350 metros. 

5.° Diego de León, entre Núñez de 
Balbooa y Castélló, 107'50 metros. 

6.° Diego de León, entre Casteiló y 
Principe de Vergara , 115 10 metros. 

7,° Lagasoa, ent re las de Ayala y 
Don Ramón de la Cruz, 147,16 metros. 

8.° Hermosilla, entre General Porlier 
y Torri jos, 113'50 metros. 

9." Velázquez, entre Don Ramón de la 
Cruz y Lista, 117'68 metros. 

10.° Torrijos, entre Ayala y Don R a 
món de la Cruz, 146'99 metros. 

Condioióp4. ! l Ejecución.—Las obras 
indicadas se construirán bajo la inme
d ia ta direooión de un Arquitecto, l ega l 
mente autorizado, nombrado por cuenta 
del contrat is ta , única persona que se e n 
tenderá con la Direooión del ramo para 
todo lo concerniente á la oontra ta , fa
ouUativo, que acredi ta rá oficialmente Ja 
aoeptaoión del encargo, dando cuenta de 
ofioio de esta aoeptaoión, á la Tenencia 
de Alcaldía del distrito correspondiente 
y a la Direooión de Fontaner ía Alcanta
ril las, sin cuyo requisito no d a r á n p r i n 
oipio las obras . 
' Como tal facultativo, director de las 
obras, será responsable de la buena eje
cución de las mismas, y ante los T r i b u 
nales de justioia, en unión del oontrat is
ta, dé los aooldentes qué en ésta pudieran 
ocurr i r , é indemnizaciones de daños y 
perjuicios á que pudie ran darse lugar 
por estas causas, 

El Arquitecto Director dé F o n t a n e r i a 
Aloantaril las t endrá solamente el c a r á c 
ter de Inspeotor de las obras, tnspeooión 
qUe ejercerá pdr si, ó por delegación, en 
un Arquitecto ayudan te del ramo. 

El contratista facili tará en todas las 
ocasiones en que se demande por un 
Sr» Conoejal, el libre acceso á las g a 
lerías en construcción; á o n y o efecto el 
pozo de ar ranque én cada trozo simul
táneo, deberá tener Un torno de uña y 
es tará provisto de una plataforma sujeta 
al miÉmo, con toda clase de segur i 

dades , á la que se pueda l legar por una 
r ampa ó escal inata ejecutada en el 
terreno inmediato al pozo, de modo que 
la plataforma tenga un ingreso á dos 
metros de profundidad bajo aquél . 

Este torno podrá ser reemplazado por 
otro apara to cualquiera , con t a l que 
cumpla á juicio del Arquiteoto inspeotor 
de fontanería, el objeto para que se 
destina y deberá estar en obra y en d i s 
posición de prestar servicio desde que se 
dé comienzo al segendo claro en cada 
uno de los trozos c i tados /has ta el día en 
que Be haga la reoepolón definitiva, 
prohibiéndose en absoluto, que duran te 
este t iempo, se haga por él el servioio de 
mater ia les , no permitiéndose contra tar 
ni destajar ninguna oíase de obra del 
presente pliego. 

Condición 5.* Profundidades. — Las 
profundidades de las alcantar i l las se 
marcan en el plano de perfiles longi tudi
nales correspondiente al proyecto, a d v i r 
tiéndose que estas profundidades podrán 
sufrir alguna reotlfioaoión, obligada por 
el punto de a r r a n q u e ó necesidades del 
t rayecto; pero estas diferencias var iab les 
en un metro, en más ó en menos, no 
podrán ser. motivo de reclamación a l 
g u n a . 

Condioión 6.* Apertura de pozos y 
minado de terreno.—Se da rá siempre 
principio á las obras por el punto más 
bajo, abriendo un pozo de a r r a n q u e que 
coincida con la alcantar i l la á la que h a y a 
de aoometerse, salvo orden en contrario 
y sucesivamente, y á medida qué avan
cen los trabajos, se seguirán abriendo 
pozos á la distancia máxima de 25 
metros, reduciendo estas, cuando así lo 
exijan las oondioiones del ter reno. 

El minado será juste y preciso, el n e 
cesario para la construcción de las alcan
tar i l las , sin que.se tolereD creces de n i n 
guna clase sobre las dimensiones m a r c a 
das en los planos para las secciones, y 
caso de que por impericia del minado ó 
por falta dé previsión al llevar las obras, 
no vistiendo la mina á medida que las 
oireunsiarieias lo exijan, se produzcan 
sooavones ó creces no convenientes á ju i 
cio del Arquitecto Inspector; será obl iga
ción del contratista rel lenar los huecos 
con hormigón hidráulico, sin que se orea 
por ningún oonoepto y en este oaso; con 
dereoho á reolamaoión ni indemnización 
de ningún género. 

No se consentirá ni aun dado el oaso de 
que el terreno reúna muy buenas condi
ciones, más qué tres ciaros en obra; uno 
haciendo fábr icas , otro completamente 
limpio y en rasan te , y otro en el que se 
pract ique la mina. 

A medida que las obras v a y a n a v a n 
zando, serán terraplenados los pozos y a 
enoamonados, apisonando las t ie r ras ai) 
ellos vert idas y dejando exceso sobre las 
mismas, á fia de prevenir los asientos y 
evi tar que las aguas formen balsas qué 
puedan prodüoir filtraciones. 

Condioión 7.* Transporte de tierras. 
—Al objeto de no obstruir la Via públioa, 

el contratista re t i ra rá inmedia tamente de 
la calle, t ransportándolas al ver tedero , 
las t ierras procedentes del minado, no 
dejando en obra más que las necesar ias 
para el terraplenado de los pozos y z a n 
jas , oaso de que estas hubieran sido a u 
torizadas por la Dirección del r a m o . 

Condición 8 . a Hormigón de asiento.— 
Pract icado el minado de un claro y u n a 
vez rectificadas las profundidades y lu— 
oes por la Dirección de Fontaner íaAlcan
tari l las, se procederá á la fabricación del 
hormigón de asiento, que se compondrá 
por cada metro cúbico d e 0 ' 9 2 metros c ú 
bicos de piedra silícea pedernal , ma
chacado al t amaño máximo de 5 c e n t í 
metros y 0'410 metros cúbicos ne mor t e 
ro, en las .condiciones que establece la 
condioión 9." y mezclando en seoo, p u 
diendo disminuir los oomponentes del 
metro oúbioo en la proporción correspon
diente, á voluntad del encargado de la 
ejecución de las obras, según el tajo 
que tenga preparado y que en ningún 
oaso podrá exceder de tres metros de 
longi tud . 

Este hormigón se manipu la rá fuera d e 
la mina, dentro de oajoues, con suelo y 
paredes de madera faoilmente t r a n s p o r 
table, cuyas dimensiones no excedan de 
2'&0 de largo por l'BO de de ancho, r e 
volviéndola mezcla con rastrillos y palas , 
de modo que la piedra sa impregue y cu
b r a de mortero por todas sus caras , for 
mando una masa homogénea y t r abada . 

El aspecto de estos hormigones en el c a 
jón, después de manipulado , no será otro 
que el de una t ierra húmeda , desechando 
él que tenga un exceso de a g u a que s e 
meje al lodo. 

U a a vez dispuesto en la mina el molde 
de la canal , perfectamente colocada en 
dirección, grueso y pendiente , se d e s 
cenderá e! hormigón y a t rabajado en c u 
bos á la mina , y se ver te rá cuajando p r i 
meramente la par t e cóncava de la solera 
y estendíéndose después á formar el a n 
dén de vigilancia y asiento de los muros . 
Se cuidará de a v a n z a r por igual en todo 
el anoho de la alcantari l la , y se apisona
rá ó repre ta rá la masa ver t ida , dejando 
perfectamente nivelados en sentido t rans
versal, con la inclinación correspondiente 
en sentido longitudinal, los hombros so 
b re los que han de descansar las oítara» 
de fábrica. 

Construido este t ramo, y si las oircuna
d a s lo permiten por la naturaleza del t e 
rreno, se cont inuará construyendo el 
firme de hormigón hasta completar el 
t ramo de 25 metros. Sa evi tará el paso 
por el macizó construido, por lo menos en 
veinticuatro horas , á fin de que el m a t e 
rial fragua y adquiera la mayor dureza 
posible. Caso de que sea preciso ves t i r 
inmediatamente , se oo'ooarán tableros so
bre el macizo da hormigón, después de 
haber rellenado de arena la parte c o r r e s 
pondiente al cauce. Los planos de seooio
nes correspondientes de las alcantarillas 

•que se t ra tan de construir , marcan los e s 
pesores del banco de hormigón, luces d a 
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las canales , aiicho del andén y apoyo de 
las c í taras , contando siempre con que ¡as 
luces de las canales son definitivas, y por 
t an to , al fabricar éstas en el hormigón 
debe oontarse con el revestimiento de que 
se hablará más adelante: 

Condición 9 . a Fábrica de ladrillo.— 
Endurec ido el hormigón y despaés de 
«ab r i r de arena la canal , precaución que 
debe tomarse siempre pa ra que no se de
formen sus aristas y sea más cómoda la 
•ejecución de las fábricas , se procederá 
a l revest ido de la mina con fabrica h i 
dráulica de 0'28 de espesor en ci taras y 
bóvedas, entrando en su construcción el 
ladrillo recocho y el mortero, como en el 
hormigón, compuesto de 300 kilogramos 
d e cemento lento y 0'980 metros de a r e 
n a de rio, para formar el metro cúbico 
d e mater ia! de adherencia. 

Estas fábricas se construirán en muros 
d e paramentos curvos, del radio que en 
lassecoiones correspondientes se marcan , 
y se elevarán por hiladas horizontales 
apoyadas en cerchas cóncavas de aqué
lla curva tu ra , cerrando la galer ia con 
bóvedas de catión con la oíase á la a l tura 
m a r c a d a en ei p a ñ o sobre la horizontal 
del andéaó .p&so de vigilancia en la al
can ta r i l l a . Por metro de desarrollo de 
in t radós , no podrán entrar menos de 17 
h i ladas , si e! ladrillo tiene cinco cent íme
t ros de grueso, y 19 si no tiene más que 
cua t ro , lo que equivale á deoir que las 
l lagas y tendeles no excederán de centí
met ro á centímetro y medio. 

Condición 10. a Enlucido y letundi-
do.—Terminadas las obras de fábrica se 
re tund i rán todas sus l lagas y tendeles 
con mortero de ¿trena, tamizada, en la 
proporción de 1 por 1, tanto, en Jas oíta-
r a s cómo en las bóveda: , y después de 
bien l impias Jas canales y él andén, se 
procederá al enfoscado y fratasado del 
piso de éste y enlucido bruñido de la 
superficie aparente de aquéllas con ce
mento puro, pa ra que las aguas se desli
cen sin obstáculo ni rugosidad en el p a 
ramento . 

Condición 1 1 . a Reserva del Arquitecto 
de Fontanería-Alcantarillas. —E; Ar q u i -
teoto Directer üe Fontaner ía -Alcantar i 
llas ó Arquitecto ayudan te en quien d e 
legue, se reserva el derecho de obligar 
a l contratista á deshacer aquéllas obras 
que no estén ejecutadas á satisfacción 
del pliego, y rehacerlas cuantas veces 
sea preciso, haBta que queden completa
mente satisfechos, sin que por éstas se dé 
lugar á rec lamación .a lguna por par te 
del contratista. 

Condición 1 2 . a Cruce».— En las calles 
de oruce, se dejarán hechas las emboca
duras que señale la Dirección del ramo, 
y que se consignan en el plano de planta 
del t razado. Estas embocaduras se fa
br icarán de sencillo, considerándolas 
comprendidas dentro de ta longitud co
rrespondiente á cada trozo. 

Condición 1 3 . a Aumento de obras por 
necesidades no consignadas en el proyec~ 
ío.—Como quiera que en Ja mayor par te 
de las obras de consunción de a l can ta 
ri l las, puede ser necesaria la ojecuoión 
de ciertas obras complementarias no pre
vistas en el proyecto , y a para ía cons
trucción de las fábricas, y a pa ra sanea-: 
miento de las mismas ó del terreno, y a 
pa ra aumento de espesores etcétera e t 
cétera, el contratista observará .para que 
se la autorice la ejecución de estos au
mentos de obra, las prescripciones s i 
guientes: 

Será de bu obligación, en el momento 
en que se presente á juicio del ,Arquitec
to Director de las obras, Ja necesidad de 
estos aumento?,, pomunioar^de ofjoíq.á la 
Dirección de Fontanería-Alcantari l las , la 
presencia, del. imprevisto, á fin de que 
esta pueda en ei preciso término de vein
t icuatro hora?, verificar el oportuno r e 
conocimiento, base de la autorización.pa
r a ejecutarlas. 

Durante este plazo, que será de aumen 

ner la-Alcantar i l las , la neoesidad de loa 
aumentos de obra que sea preciso llevar á 
cabo, el oontratista con sólo la orden e s -
orita de aquella Dirección, en todo caso, 
prooederá á la ejecución de lo ordenado; 

i l levando á la pa r que el Arquitecto Ayu-
| dante , delegado pa ra inspeccionar las 
¡ 'obras; u n cuaderno registro en que oons-

ten con el mayor detalle, todos Jos a u 
mentos ó disminuciones, cuaderno que en 
el momento de la. avenencia se firmará y 
rubr icará por él y el Arquitecto del oon
trat is ta . Si en a lguna ocasión dejara de 
oumplirse este requisito, el fallo del Ar 
quitecto Director del ramo será inapela
ble y de forzosa aceptación por par te del 
contratista. 
.; Condición s 1 4 . a EntiblQciohesi—Si 'por 
¡amala na tura leza del terreno faere p r e 
ciso pract icar la alcantaril la á cielo abier
to con entibaciones, la madera y jornales, 
de carpintero que sean necesarios e m 
plear para las mismas, se oubioará, con
ta rá y abonará al oontratista por s epa ra 
do dé ¡a contrata, á los precios tipos que 
se consignan en el cuadro oarrespondien-
te, s iempre que la madera no proceda de 
derr ibos, en cuyo oaso sufrirá la dep re 
ciación consiguiente, de conformidad por 
ambas partes , antes de su empleo. De nin
gún modo se admit i rá madera que no sea 
de hilo. 

Estas entibaciones se hará precisamen
te por trozos de 25 metros ó menos, si asi 
lo o rdenara la Direeolón del ramo, ad 
v in iendo que en los trozos sucesivos de 
zanja en que se pract ique la entibación, 
se abonará , á menos que la madera haya 
quedado en te r rada , únicamente ¡a.mano 
de obra, empleando la que se haya abo
nado en el pr imer trozo, para lo cual se 
marca rá con señales fijas las y a usadas 
en aquél . 

Los anchos de zanja serán precísamen -
te los que indique la Dirección del ramo, 
haciéndose oonstar que en el. oaso de que 
en el almacén de Fon taner ía -Alcan ta r i 
llas exista la madera necesaria pa ra las 
entibaciones, apeos y acodalamientos, es
tará obligado el contratista á su empleo, 
abonándole únicamente los transportes y 
jornales empleados; pero en todos los ca 
sos, bien h a y a suministrado la madera el 
oontratista ó el ramo, se re in tegrará al 
almacén de Fontaner ía Alcantari l las ter
minadas que sean Jas obras. . 

Condición 1 5 a . , Reducción de obras.— 
Si por especiales condiciones del terreno 
pudieran reduc i r se los espesores de al
gunas obras, asi se hará por el contra
tista con sólo la orden del Arquitecto Di
rector del ramo ó su Delegudo, es tam
pando en el cuaderno de que no ha he
cho mérito y sin derecho á rec lamación , 
a lguaa , y valorando la reducción del 
mismo modo y al mismo precio que ios 
.aumentos, si ios hubiere. 

Condición 16. a Agotamientos,-~r- En 
atención al d e s t i n ó l e la obra, no se abo
c a r á cant idad a lguna por agotamientos 
si éstos fueran necesar ios , . s iendo de 
cuenta del contratista cuantas obras auxi 
l iares fueran precisas pa ra dar á Jas 
aguas el curso na tura! por la obra hecha, 
y únicamente el Arquitecto Direoior del 
ramo podrá prestar tuberías que faciliten 
las operaciones, tanto más, sí las aguas 
son procedentes de a lguna atarjea p a r -

t ticular que se enpuentre-al paso, ,-, , 
] Condición 17 . a Daños y perjuicios..—: 

! El contratista será respqosab e de jo s da -
! ñoB y perjuicios que pudiese ocasionar el 
I ó sus operarios, á propiedades, empre -
| sas, Compañías ó Dirección de/ Canal.de 
', Isabel I I , reparando á su cesta los 0»ños 
I causados, Biempre que éstos lo hayan 
¡. sido por impericia, descuido ó abuso, y 
í no por; ;•consecuencia de la .na tura l ejeou-
! oión de las obras . 
i . Condición 18. a Modo du ejecutar tas 
I obras .—Será obligación dei : contratista 
[ l l e v a r á la vez, 1.a ejecución de tres tro- . 
| zos de a lcantari l la en las calles que p r e - \ 
f cisámente le designe la Dirección del 

to en cada oaso para el de ejecución con- ¡ r a m o , sin que la elección de las mismas 
signado en la base 24de este pliego, las | dé l u g a r á reclamación a lguna. . 
obras deberán suspenderse en. absoluto,, | Condioión 19 . a Condición de, los nia-
si bien el, contratista deberá adoptar las \ teriales.-rLa. arena que se emplee e n j á 
precauciones de momento, para que si se 
t ra tase de handiniientos se localicen, 

Este primer «peo será ; incluido en Ja 
ñuta de aumentos de obras, s i empre .que 
ajuicio del Arqui tecto ' inspector sea r e 
conocido c o m o d e ine lud ib leneoes idad . 

Reconocida por la Dirección de Fonta -

coeftícoión del mortero ú hormigón, será 
de r í o , l impia de - t i e r r a s y mater ias 
ex t r añas . • ... 

El oemanto deberá estar perfeptamen-' 
te molido, no dejando residuo al pasar, 
por u n t a m i ? que tenga 15 mallas , por 
centímetro cuadrado, y procederá de 

cualquiera de las marcas Calaf-Tudela, 
' ^ e g u i ñ , Vioart, El Faro , La Cañada, ó 
similares; siempre que se justifique por 

j ned io de certificados expedidos en los 
Laboratorios do Ingenieros la buena ca 
lidad del oemento, siendo, en todos los 
casos, requisito indispensable, antes de 
su empleo y en el acto de la recepción, 
la certificación de prooedenoia, sin per
juicio de loa ensayos que el Arquitecto 
Inspector tenga á bien ordenar . 

El que se destine ¿ l o s enfoscados y en-* 
lucidos será portlan extrajero ó n a d o 
nal, asimismo con oertifieado de origen 
y fraguado entre una y quinoe horas des 
pués de su empleo. 

'. La piedra para el hormigón, deberá 
ser silícea azulada, comprendido su t a 
maño entre cuatro y cinco centímetros. 
Será io más igual posible y se l ava ra en 
espuertas antes de su empleo. 

El ladrillo será recocho no saltadizo y 
sintproeduras ni alaveos. 

El agua que se emplee será perfecta
mente pura, no consintiéndose las a r r o 
yadas , ni balsas en la via pública, ni el 
empleo en otro oaso de aguas sub te r rá 
neas, á menos que estas DO se decanten 
por sifón y resulten aplicables á sat isfac
ción del Arquiteoto Director. 

For orden del Arquitecto Direotor del 
ramo, la piedra podrá ser oanto rodado, 
almendrilla ó garbanoil lo, ouando a s í : 
convenga á la buena ejecución de la 
obra . 

Condición 2 0 . a Recepción de materia
les.—El Contratista no podrá emplear 
absolutamente n ingún mater ia l sin que 
por ia Dirección del r amo ó su delegado, 
hayan sido recibidos mediante acta por 
duplicado. 

P a r a el lo, con ocho días de antelación á 
la necesidad de su empleo, deberá el 
contratista avisar por .oficio á la Direo-
ción deFontaner ia-Alcantar i l las de la na
turaleza y cuant ía de! acopio que tiene 
dispuesto pa ra la ent rega , £ fin de que 
aquella pueda t rami tar las citaciones co
rrespondientes pa ra dar cumplimiento á 
lo dispuesto por e lExorno . Ayuntamiento 
respecto de suministros y recepción de 
materiales, . 

Condioión 2 1 . a Modo de pagar al con
tratista—El importe de Jas obras se abo
n a r á al oontratista por l iquidaciones b i 
mensuales de obra completamente ter
minada á los precios tipos de subasta, 
hecho el descuento, sí le hubiera , r e s t an 
do de cada una de ellas el 10 por 100, 
que, unido al importe de los aumentos de 
obra que, se presenten, formarán el plazo 
de ga ran t í a de ejecución de que se ha
b la rá más adelante . El abono de las l i 
quidaciones se ha rá efectivo al oontratis
ta por el Excmo. Ayuntamiento con 
cargo' á la par t ida que corresponda, me
diante certificaciones, á buena cuenta , 
expedidas por el.Arquiteoto Direoior de 
Fontaner ía-Alcantar i l las , con el N° B.°, 
del Exorno. Sr. A¡oalde Presidente, en las 
tituaoiones de obra indicadas . 

.... El importe ó par te del importe de los 
aumentos de obra por todos los conceptos 
según la liquidación correspondientes de 
los miemos, no se certificará cunea sino 
con el último plazo de los señalados en el 
p resen te pliego. Si su cuantía fuera m a 
yor de la calculada, no se abonará el ú l 
t imo plazo Ínterin no reoaiga sobre Ja l i 
quidación general de los obras aproba
ción del Exorno. Ayuntamiento . 

Condioión 2 2 . a Precios, tipos, —.Loa 
precios tipos por metro lineal de a lcanta
rilla de los modelos que se acompañan, 
serán: 

Caile del Principe de Vergara , entre 
Coya, y Jorge. J u a n 75 684 pesetas. 
. Calle de'N-únez de Balboa, entre Lista 
y Padil la 66 242 pesetas. 

Calle de Villamagna, en t re paseo de la 
Castellana y Serrano 74.326 pesetas. 

Calle,d,e Jorge: J u a n , entre la Construí- : 
da y Alcalá 69.036 pesetas. ; 

Oil le .de Diego, de ; León; de Núñez de 
Balboa á Castelló.75.782 pesetas. , : 

Calle de Diego de Leóq, entre Castelló 
y Prínoipe de Vergara 73 825 pesetas. 
, Caile de Lagasoa, entre Ayala y Don 

Ramón de la Cruz 75.007 pesetas. 
: Calle de Hermosilla entre Ganeral P o r -
íier y. Torrijos 74-808 pesetas. 

Calle de Velázquez, entre Don Ramón 
de la Cruz y Lista 75.221 pesetas. 
..Calle .de Torrijos ent re Ayala y DQH 

Ramón de la Cruz 74.771 pesetas, enten

diéndose que dentro del importe total d » 
cada precio va incluido el 14 por 100 l e 
gal que Be autoriza al oontratista. 

Condioión 2 5 . a Presupuesto — Siéndo
las longitudes aproximadas de los trozos 
de alcantari l las los incluidos en la condi
ción 3 a de este pliego, conocidos los p r e 
cios tipos de cada uno de ellos según la» 
condición anterior ó impuestos a p r o x i 
madamente los aumentos de obras q u e 
se han de presentar atendiendo á las c i r 
cunstancias de obra hecha en terreno» 
próximos, en la cantidad de 7,000 pesetas, 
á que se calculan han de ascender. 

Asoiende el presupuesto general de las 
obras de construcción de los diez trozos 
de alcantari l la proyectado, á la cant idad 
de ciento dos mil novecientas siete p e 
setas con cuarenta y^sinoo céntimos 
(102 907'45 céntimos), que se abonarán 
al oontratista según previene la condi 
ción 21 

Condioión 24 . a Nombramiento de vigi
lantes — En cada alcantari l la en e jecu
ción la Dirección de Fontaner ia -Aloan ta -
rillas nombrará un vigilante con el jor
nal de cinco pesetas diarias, que le a b o 
na rá el oontratista semanalmente, l iqu i 
dándose á su favor al final de la obra la-
cant idad á que haya ascendido el impor
te de los jornales devengados. 

Condición 2 5 . a Plazo de ejecución.— 
Ei plazo de ejecución de lan obras en su. 
totalidad será el de seis meses, contados 
á par t i r desde la fecha e n que por la D i -
rdooión del ramo de Fontanería-Alcanta
rilla, se comunique a! contratista la orden 
de ejecución de los trabajos, abonando* 
dicho oontratista una multa de 50 pese
tas por cada dia que exceda la cons t ruc
ción del plazo del tiempo fijado. Serán sin 
embargo de aumento para dicho plazo, 
los dias que retrasen las obras los hundi 
mientos á causa de fuerza mayor,, aguas
en abundánoia ó contingencias que por lá 
natura leza de la obra pudieran p re sen 
tarse . 

Condición 2 6 . a Plazo de garantía,— 
• Terminadas las obras de cada trozo en 

su totalidad y citada por dos veces la 
Comisión de Ensanche, si se encont raran 
en buenas condiciona, á presencia de 
esta Comisión, ó, en su defecto, del A r 
quitecto Direotor de Alcantaril las, se r e -
oibirán oondicionalmente, principiando 
desde esta fecha á oontarse pa ra cada 
uno de ellas, un plazo de ga ran t í a que se 
fija en dos meses pa ra la recepción defi
ni t iva, en cuyo -caso el contratista con
t rae la obligación de ejecutar las r epa ra -
ciónos y recorridos que sean precisos 
por defectos que procedan de la ma la 

, oalidad de los materiales ó vicios en la. 
ejecución de las obras. 

Recibidas que sean las obras definiti
vamen te , en cada trozo, se practicará-, 
por la Dirección de Fontaner ía su medi 
ción y valoración, y del saldo que r e s u l 
te á favor del contratista, se expedirá-, 
por el Direotor del ramo certificUoión 
final del importe de las obras p a r a su 
abono. 

Condioión 27. Rebaja.—La rebaja que 
se haga en la subasta , consistirá en u n 
tanto por ciento del importe del p r e s u 
puesto aplicable al cuadro de precios, no-
admitiéndose proposición que no esté r e 
dac tada en esta forma. ' 

Condición 28. Fianza —Como g a r a n 
tía pa ra el cumplimiento de este contra
to, y sin perjuicio del económico-adminis
t ra t ivas que se dicte por la Secretaría.del 
Exorno. Ayuntamiento^ el.oontratista d e 
positará en la Caja general de Depósitos, 
el 10 por 100 del importe total del p r e s u 
puesto, cuya fianza le será devuelta á la 
terminación de. losoomprúmisús 1 c o n t r a í 
dos y previacert if icación del Direotor del 
r amo de Fontaner ía-Alcantar i l las . 

Condición 29. Rescisión.—El no cum
plimiento de oualquiera.de-. las oondioio;--
nes marcadas en este pliego, será motivo 
de rescisión del contrato con. pérdida de 
la fianza, que pasará Á ser propiedad del 
Exorno. Ayuntamiento , liquidando al 
oontratista la obra que esté terminada j r 
en buenas oondicíoues.ssin tener en c u e n 
ta el material acopiado. ; ; v 

Condición 30 a Cuadro de precios.— 
Los precios unitarios quese rv i r án de bar, 
se á la valoración de aumentos ó , d i s m i 
nuciones de las diferentes clases de obra , 
serán los comprendidos en la adjunta r e 
lación. •;••• • t -7_ . - . - -

Los que no figuren en la misma se for» 
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L u n e s 9 de J u l i o de 1906 

I 
maráncontradictor iamente«entre el Aoo 
qnitectò Director del ramo y el Arquitec
to repreoentante del contratista., 

Caso dé desavenencia, e! ExomO.Sr."Al

calde nombrará, пи perito tercero á p í o 

puesta de la Comisión respeotiva. i 

Cuadro dé precibs
l

iipos con inclusión, dei 
'. .:  14 1 or 100 legal 

Pts. Cète. 
Metro superficial de l evan ta  ! 

do de pavimento en cuña ¡firme , . : 

ó adoquín ...^ . . . . . . .. 1 , 
Mfttró'cubico de picado, y ele . ',.] ... 

v&ciÓtí de tierra' en aper tu ra de ' 
pozos. .  3 

Metro cúbico de vertido y t e 
r raplenado en рогоз . . . 1 10 

Metro cubico de minado de t e 
rreno desde la arena á la arcilla 
fueife, comprendiendo t ranspor
te en la galer ía , eleváoión y des
c a r g a . . . . . . . . . . . . .;. . . . . . . .1 . . . . . 3:26 

Metro cúbioo de picado en po
zos 6 minado en galería en te
rreno de pfñuela blanca, id., id . Í2 

Metro cubico de»transporte á '•>' 
ver tedero . . ¡¡¡.; : :2 

Metro cúbico de hormigón ni  ,,;• • <: 

dráulico, vomo marca el pliego.. 34 .41 
Metro cúbico de fábrica hi

dráulico id. , id . . . 38 40 
Metro superficial de enfoscado 

bruñido id., id . . . . . . . . . . 1 05 
Metro cubico de demolición de ' 

fabri.oas antiguas de ladrillo , , 2 65'. 
Pie lineal de tablero dé 0'20 

por o'07 cerrado; de media v a r a . 50 
Madero de á o c h o . . . . . . . . . . . . • б 70 
Jornal de oficial de carpintero. ; 5 70' 
ídem ayudan te de id. 4 66 
ídem peón buelto . . . 2 57, 

Midrid 31'de Mayo de 1906. = V . ¿ B.°= 
El Arquitecto Director, Emilio de Alba. 
= E 1 Arqujteoto Ayudante , Jul io Coni
llant. 

Económico-administrat ivas • 
1.* La subasta se verificará con todas 

les formalidades establecidas, e ni'el ar ' 
ticu'o 18 del Real decreto é instrucción 
de 24 de Enero de 1905. para la contra
tación de servicies provinciales y muni 
cipales, el dia 14 de AgÒ6to de 190é. A 
b e d o c e , e n la primera Сава Consistorial, 
PJaza de la Villa, núm. 6, bajo la pres i 
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del T e 
niente ó Concejal en quien al efecto dele
gue; 'asist iendo tambiéri al acto otro se
ñor Concejal 5designado por el A y u n t a 
miento y ur.o de los Sres. Notarios del 
ilustre Colegio de está capi tai . 

2.? Los pliegos de condiciones y de
n¡as antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en 1.a Seoretaria del 
Excmo. Aj'untamiento (Negociado de su
bastas), durante las horas de doce á dos; 
todos los dine nò feriados qué medien 
hustn, el del r emate . ' 

3 . a

. 4 E l pieotp tipo pa ra esta subasta 
será,.el que se fija en los pliegos de con, 
dioiones facultativas unido ál expediente , 
y la part ida por donde ha dé s'atiefaoerl 
se esta obligación figura consignada en el 
presupuesto municipal vigente , de la se 
gunda Zona de Ensanche. • t 

4 . a Los liòitadores que concurran á 
esta subasta habrán ' de : consignar en Jai 
Caja genéfsl de Depósitos, la fisnz'a pro
visional de 5.145'37 pesetas, consistentes 
en el ciuco por, 1QQ ael importe total de l'a: 
misma; pudléudo verificarlo en metá.l,icq 
ó en cualquiera de los 'valores , Ó signos 
que determina el ar t . '12 de la ' I n s t ruc 
ción entes oitadai'computáridose estos'efi 
la forma que; se estab eoe e n e i : artibülo 
13 de la misma Instrucción. , 

5 . a L a s proposiciones para optar á 
esta subasta ее presentsrán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaria (pr imera 
Casa, ;Consisiorial) en los; días hábiles des
de ol siguiente al en que aparezca inser
to el correspondiente ,»nunpio. en la Gace
ta df Madrid', hasta el anterior en que 
aquella halla do tener l u g a r ' y durante 
las horas de, doce á os, y en la forma y 
moda que вв>!>хргев.а :вц el агл. 18: del 
Real decreto de ,24 de Enero de 1905 ,,,,• 

6.* EÌ rematan te no podrá oeder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del r e 
mate ; )̂иек~"̂ц;еч1а prohib ida teLniiiian, 
te'men4éli^^^ñeJfe'r^Doi.%¡.d».4,lQ'e ..mismos 
en uso de la facultad que al Ayuntamien

to coBoód'e el ar t . 2 5 d e la "Instruóoión de 
• 24 de Enero de 1905, para la contratación: 

de sarviciosproyinoiales y municipales., 
. 7 * ,. El licitador, á cuyo fa favor quede 
el remate , se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se : 

le ^señale, á 'ú to fgá r la correspondiente 
escri tura; entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 

.definitiva en'la 'Caja ¿enera l de Depósi
tos la cant idad de 10 290 75 pesetas p a 
r a garant i r el cumplimiento de este con 
t ratp, pudiendo también verificado en 
metálico ó en los valores, ó signos admi 
tidos ei Jas fianzas próvisionaies, que 
serán computados igualmente que en 
aquéllas. ' •• ••• ':¡< 
£ i ' 8 . * : ; Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, ó no cenenrr iera al otorga
miento de la escr i tura , 6 no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del 
plazo Señalado y de una prórroga que 
sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pue 
da exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
m i rematan te , con los efectos del a r t i 
culo 24 de la repetida Instrucción. 
'•• 9 . a ; El hecho de presentar una propo

: eioión para la subasta, constituye al lioi , 
tador en la'obligaoión de cumplir el con
trato si 'i é'fuese definitivamente aojúdioa
do el rematé ; pero no le da más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el ,de apelar contra el acuer 
do de la adjudicación definitiva, si se 
coey'ese perjudicado por el acuerdo. El 
ExemO. Ayuntamiento solo queda obli
gado por laadjudicación definitiva. 

10. El.Ayuntamienio, usando la fa
cultad q u e j e concede el art . 34 de la ins
trucción, de 24 de Enero de 1905, y a men
cionada, podra resoindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mis
mo, por fi l ta de rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas. 

r 11. E! contratista no podrá pedir ¡au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate , sea cualquie
ra la causa que alegue^; porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura . 

12. El contrat is ta , párá todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta , renuncia el fuero de su J u e z y do
micilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta corte. 

13. El contratista queda obligado á 
satisfacer lús gastos de escri tura, sus 

; copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
pa ra la misma en los diarios oficiales de 
Madrid^ presentando al efícto, antes de 
formalizar la escri tura ó acta de remate , 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contrat is ta 
á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los de
véngase, y el de cualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fio adquiere 
el compromiso de presentar la escri tura 
de adjudicación en las oficinas l iquida
doras 'dentro de los.plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad a lguna 
por ouenta del contrato. 

. 14 T o d a licitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó 
de oualquiér Sociedad; deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de. la proposición que h i g a ajus
tada al modelo inserto en los,ariuncios, 
copia de la escri tura de mándate ó sea 
del poder ó documento qaé justifique de 
modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cayo documen
to ó poder ha de ha'ber sido, previamen
te y á su costa, bastanteado por cual 
quiera de los Srés; Letrados Consistoriales" 
D. ManuelMaria Moriano, 1 D. Ignacio 
tíuárez Garoia, D. Antonio R. de Póo y 
D. Gregorio Campuzano. 
. 15. Las proposiciones para optar á es* 

ta subasta, deberán sor extendidas en 
pape) ' del t imbre del Estado de la clase 
1 1 . a , y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te, reinieg (ra¡dos con un sello muniolpa; da 
10 pesetas, especial de subastas , por c a 
da 5CÓ pesetas ó fracción' de ellas, según 

JLa establecido en él presupuesto munic i 
pal vige.nte, y si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó par te del indicado re in

tegro, será exigido en el soto al licitador 
por el 9r . Pre8Í4ente, reteniéndose su res 
guardo en caso de negarse á satisfacerlo, 
ljasta tanto que lo verifique ó so la des
cuente el importe da la falta, de la fianza 
provisional ó de la definitiva, caso de que , 
se le adjudicase el remate . 

16. Terminado el contrato, y previa 
certificación del Sr. Arquitecto Director 
de Fontanería A'c.ntarillas visada por el 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente en que 
conste haber cumplido las condiciones 
est ipuladas, y no habiendo responsabili
dades exigibles, se devolverá la fianza al 
rematan te . 

17, El rematante queda obligado á 
real izar el correspondiente contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en e s 
ta obra; en cuyo contrato habrá de que 
dar estipulado la duración del mismo, los 
reqniaítos para su denuncia ó suspensión, 
el número de hor«s de trabajo y el p r e 
cio del jornal. 

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Se
cretario. F Ruaco. 

Diligencia. Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis 
puesto en et art . 29 da la lostruooión de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunoiada 
esta subasta duran te el término de diez 
días, sin que oontra la misma se haya 
producido reclamación afgana. 

Madrid 4 de Julio de 1906 = V.° B . ° = 
El Secretario, F . Roano.=E1 Oficial del 
Negociado, Leoncio Izquierdo. 

Modeló de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11. a , y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 

de dooe á dos, todos los días no fer iado* 
que medien hasta el del remate . ' 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma 
que se determina EN la condición 5 . a d e 
las facultativas. 

Anunciada esta subasta duran te el plá* 
zo de diez diws, y en la forma que es t a 
bleoe ei ar t , 29 de la Instrucción de 24 
do Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la mism» reclamación a lguna . 

Lo que se anuncia al público pa ra s a 
conocimiento. 

. Madrid 4 de Julio de 1906 = E l Seore 
í tario F . Ruano. 
1 
| Modelo de proposición 
1 (que deberá extenderse en papel timbrado 
| del Estado de laclase 11. a y al presentarse 
1 llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pro-
f poste ón para optar á la subasta de...) 

D.. . que vive. . . enterado de las condi 
ciones ae la subasta EN pública licitación 
para la enajenación de las leñas y g a v i 
lla, procedentes da la poda y corta de 
secos de! arbolado públicode la capi ta l , 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL d é l a , 
provincia, del día de. . . conforma en UN 
todo con las mismas, se oompromete á 
adquirir dichos árdanlos , con estricta 
sujeción á elUs por (*quí ia proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con el 
AUMTN'o de tanto por 100,en letraen loa 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
914.—392. 

ta 
proposición para optar á la subasta de al- f anunciada para contra t rar laenajenacid 
cantarülado en varias calles de la 2.

a Zo- ¡ del solar de la Villa, sito en la calle d 
na del Ensanché). * _ _ . - -

Celebrada y declarada desierta por fal" 
de licitadores la primera subasta 

ion 
del 

Marqués da Santa A a a núm. 11, coa 
. D..., que vive. . . enterado de las condi f vueha á la de Casto de Plaseaei;», es e x i e 

ciones de la subasta en pública lioiracíón I lentísimo Sr. Alcaide, por su decreto del 
para la construcción de diez trozos de ¡ día de ayer , se ha servido disponer se 
alcantaril lado en diferentes calles corres I anuncia segunda licitación'bajo el mismo 
pondientes á la 2.

a Zona d e l ' E n s a n c h e ¡ tipo, condiciones y modelo de proposición 
de esta capital , anunciada en la Gaceta I quefiguraninsertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de \ de la provincia del día 6 de Febrero del 
la provincia, en los dias . . . y. . . de. . , con 
forme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estrita sujeción á ellas. 
(Aqui la proposición en esta forma: por 
los precioB tipos ó con la baja de. . . tanto 
por ciento—en letra—en todos ios precios 
tipos.) 

Madrid. . de . . . de 190... 
(Firma del proponente.) 

9 1 3 .  3 9 2 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 1 conocimiento. 

corriente año, y que se hallan de mani 
' tiesto en esta Secretaria, durante las ho
í ras de doce á dos de la ta rde , todos los 
í dias no fariados que medien hasta el del 
i r ema te . 
] En su consecuenoia, se celebrará n u e 
i va subasta el día 16 de Agosto próximo, 
i á las doce, en la Sttla de remates de la 
f pr imera Casa Consistorial, plaza de la Vi» 
\ lia, húmero 5. baja la presidencia del e x 
I celentisimo Sr. Alcalde ó de quien al afeo
\ to delegue . 

Lo que se anuncia a! público para su 

oontratar en pública subasta la enajena
ción de leñas y gavillas, procedentes de 
la poda y corta de secos del arbolado 
p ú b i o o de esta capital , btjo los siguien
tes precios tipos: 

Pts . Cts. 

Madrid 5 de J u ' i ò ' 
tar io, F . Ruano. 

dé 1906 = E¡ Seore

915.—392. 

Cada 100 kilogramos de l e ñ a . . . 1 75 ! 
Cada gavilla de id 12 

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oón poder en estos últimos casos, bas 
tanteado por alguno de los Sres. Let ra 
dos Consistoriales D. Manuel Maria Ma
riano, D. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Campu
zano, consignarán previamente como 
fianza provisional la cant idad de 86'50 
pesetas en la Caja general de JJepósitos 
y Amortización, acompañándola los r e s 
pectivos resguardos los sellos correspon
dientes ai arbitrio municipal establecido, 
y el rematan te la definitiva de 17275 
pesetas que le será devuelta a l a t e rmi
nación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 13 de 
Agesto de 1906, á las doce, en la pr imera 
Casa Consistorial, Piaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del exoelen
tisimo señor Alcalde ó de quien al efec
to delegue, y con las formalidades del 
ar t . 17 de la Instruoión de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis • 
m a s e presentarán duran te el plazo de 
media hora ante la mesa á estos fines 
constituida. 

Loa pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, se 
ha l la rán .de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado de subastas), durante las horas 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la primera sub^stR anun
ciada para oontratar la enajenación del
solar, propiedad de la Villa, sito en esta 
corte, cotí f*chadas á las eslíes de )a F l o 
r ida, Hortaleza y Sun Mateo, el excelen
tísimo 8r . Alcalde, por su decreto fe 
cha 33 del mas anterior, se h* servida dis
poner se anuneie nueva liottaoión 'bajo el 
misoao tipo, pliegos de condiciones y m o 
delo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de Midrid y en e BOLETÍN 
0FI31AL da la provincia da los dhis 6 y 7 
de Marzo últ imo,.respectivamente, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
r ía , duran te las horas de doce á dos, to
dos los días no fariados qua medien h a s 
ta el del r e m a t e . 

En su consecuencia, sa celebrara n u e 
va subasta él día 11 de Agosto próximo, 
á las doce, en la Sala de remates de 1* 
pr imara Casa Consistorial, Plaza de la 
Villa núm. 5. bajo la presidencia de' e x 
celentísimo Sr, A'oalde ó dé quien al 
efecto delegue. 

Lo que sa anunoia á! público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 d e Julio da1906 = E l Secre
tar io , F . E n a n o , 

9 1 6 .  3 9 2 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 22 dé Junio anterior, ap ro 
bar lof pliegos de condiciones de la s ú 
fcasta que intenta celebrar para oontra
ta r el suministro de diferentes géneros 



L u n e s 9 de Ju l io de 1906 

p a r a la confección del oalzado de los aoo-
gldos en los Asilos de San Bernardino. 

Los expresados pliegos da condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secreta
r ía del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do de subastas) , y en las horas de dooeá 
dos, duran te los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFÍOIAI, de la provincia, dentro 
d e cuyo plazo podrán presentarse cuan 
tas reclamaciones sean procedentes con
t ra dicha subasta; en la inteligencia de 
<rue, t ranscurridos los diez días antes 
mencionados, no hab rá y a lugar á r e 
clamación a lguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en este caso se p r e 
senten , 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Eeal decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, pa ra la contratación de ser
vicios provinciales y municipales , 

Madrid 3 de Julio de 1903 .=E1 Secre
ta r io , F . Ruano. 

917.—392. 
Aranjuez 

El Registro Fiscal de edificios y solares 
de 'es te término municipal, se halla ter 
minado y expuesto al público en la Se
cre tar ia es este l imo . Ayuntamiento, por 
el plazo de quinoe días, á fia de que , los 
propietarios en éi inscritos, presenten las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
á su derecho, dentro de dicho plazo; pa
sado el cual no se admitirá n inguna . 

Aranjuez 4 de Julio de 1906.=E1 Al
calde , José Diez. 

918 —392. 
(Xuismondo 

En la noche del dia 19 del mes de J u 
nio último, desapareció una bur ra de seis 
años, blanoa, alzada más que regular , oon 
una mota negra en el hijar izquierdo, un 
sello en la frente por encima de la nar iz , 
oon las letras L. G. y p reñada de un año, 
del vecino de esta villa, Eusebio Caso 
Martinez. 

Lo que se hace saber á todos los seño
res Alcaldes de la provincia de Madrid y 
demás Autoridades, á fin de que si fuera 
hal lada se sirvan ponerlo en conocimien
to de esta Alcaldía. 

Qnismondo (Toledo), á 3 de Julio de 
1906.=E1 Alcalde accidental , Jul io del 
Castillo. 

942 - 3 9 3 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucolón del 
distrito de Buenavista de esta cor te , dio
t ada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por denunoia de Genaro Sanz 
de Sanz, por tenta t iva de hurto al mis 
mo y por haber sido arrojado al oanalillo, 
se oita á dicho denunciante Genaro Sanz 
de Sanz,que dijo vivir en la oalle del Am
paro 56, principal derecha, domioilio que 
resulta no ser cierto, pa r a que pomparez-
oa en su Sala audiencia , sita e n . el P a 
lacio de los Juzgados , calle del Gene
r a l Castaños, dentro del término de oin-
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto 
de ampl iar las manifestaciones de su 
denuncia a los extremos oportunos; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle & efec
tua r dicha comparecencia. 

Madrid á 3 de Julio de 1906.=V.° B.° 
= E . Gómez de B a q u e r o . = E l Esoribano, 
Licenciado, Felipe de Sande. ; 

9 2 7 . - 3 9 3 . 
CENTRO 

D , J o sé López Díaz, Juez de pr imera 
instancia é instruooión 
Centro de esta corte. 

del distrito del 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los procesados en causa por estafa, Pedro 
Ruiz, José Morales, J u a n Sánchez y R o 
sendo J iménez Rovira, éste de treinta y 
cuatro años, cesante , na tura l de G r a n a 
da , y habi tante , Antonio Grilo; 26, terce
ro , ignorándose la filiación de los otros y 
paradero de todos, pa ra que en el t é rmi 
no de diez días, oontados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa.en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirles declaración inda
gatoria y reducirles & prisión; apercibido 
que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les p&rará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordene á los agen
tes de la policia judicial , procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 

£ de ser habidos, los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 5 de Julio de 1906 .=José L ó 
pez D i a z . = E l Esoribano, José Alonso F a -
dr ique . 9 3 3 . - 3 9 3 . 

E n vi r tud de providencia del Sr, J u e z 
de pr imera instancia é instruooión de] 
distr i to del Centro de esta corte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
ins t ruye cont ra Eduardo Martín Medina 
por hur to , he acordado instruir , del a r 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , á una señora, que el día 15 de 
Junio último, compró un trozo de tela en 
¡a t ienda núm. 4 de la calle de la Luna, 
p a r a que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco dias, oontados desde el s i 
guiente al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto de 
que manifieste si quiere ser p a r t e en el 
sumario , ó si renuncia ó no á la indemni
zación que pueda correspondería ; bajo 
apercibimiento de ser dec la rada incursa 
de la multa oon que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones, á fin de obligarla á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 6 de Jul io de 1906. = V . ° B.°— 
López Diaz, = El Esoribano, R a m ó n 
Aguado y Oria. 935.—393. 

H 0 3 P I T A L 
D. Mariano Ordóñez García, Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Fulgenoia Clemente N. , na tura l de 
Madrid, de diez y siete años de edad , 
hija natural de María Clemente, y de 
pad re desconocido, soltera, s irvienta, que 
ha habitado en la calle de Jesús y María 
núm. 32, principal, para que en el térmi
no de diez dias, oontados desde el s i 
guiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del G e n e 
ra l Castaños, con el obieto de responder 
á los cargos que la resulten en causa que 
se la sigue por tentativa de robo; ape r 
cibida que , de no verificarlo, será decla
r ada rebelde y la pa ra rá el perjuioio á 
que hub ie re lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busoa de la expresada procesada, 
quyas señas personales son: 'es ta tura r e 
gular , pelo castaño, ojos castaños, nar iz 
regu la r , color del rostro pálido y viste 
falda de percal claro y 4 m a n t ó a . á cua

dros, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en la Cárcel de es ta 
corte.' ' , 

Madrid 5 de Julio de 1906 .=Mar ianó 
O r d o ñ e z . = É i Escr ibano, Federioo Gon
zález del R ive ro . 

' ., ; ,- 926.—393. 
INCLUSA 

D. Antonio Cabillo y Muro, J u e z de 
pr imera instancia é instruaoión de l d i s 
trito de la Inclusa de esta cor te . 

Por el presente cito, llamó y emplazo á 
José Martin Anastasio, na tura l .deMadr id , 
hijo de Lorenzo y Florent ina , sol tero , 
sombrerero, de veintidós años de edad y 
domiciliado en la calle del Oso, n ú m . 19, 
prioipai izquierda, cuyo paradero se i g 
nora , para que en el término de diez d ias , 
contados desde el s iguiente al en que e s 
ta requis i tor ia se inse r t a en la Gaceta de 
Madrid, oomparézoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados» 
calle del General Castaños, con el objeto 
de oir un requer imiento y ser reducido á 
prisión, en méritos de la causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que, de n ° 
verificarlo, será déolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l uga r . 

• Al mismo tiempo ruego y enoarge á to
das les Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: bajo de es ta tura , pe
lo negro, ojos pardos, nar iz regu la r , 
vistiendo traje de amer icana color gris y 
botas, y en él caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel celular 
de esta corte . 

Madrid 8 de Junio de 1906.=Antenio 
Cubillo y Muro. = El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 923 .—393. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de pr imera ins tanoia del distrito de Pa 
lacio de esta corte . 

Por el presente hago saber : Qae por 
providencia dic tada con fecha veinticin
co del ac tua l , . en los autos promovidos 
por el Banoj Hipotecarlo de Españ%, r e 
presentado por el Procurador D, Luis 
Lumbre ra s , contra D. José F é r r e r y Plá , 
sobre secuestro, se saca a l a venta en se
gunda , publica y s imultánea subasta , qee 
tendrá lugar en este Juzgado , y en el de 
igual clase de Sabadell , el dia tres de 
Agosto próximo, á las nueve de su m a 
ñana , la fiuoa siguiente: 

Una casa s i tuada en el pueblo de San 
Esteban de Castellar/ distrito Hipotecario 
de Sabadell , provincia de Barcelona, callé 
de San Ja ime , número setenta, antes n ú 
mero cincuenta y ooho, que linda por su 
frente al Mediodía; oon dicha oalle de San 
Ja ime; por la derecha, saliendo, á Ponien
te; y por detrás , ó testero qué es el Norte, 
con terreno de D. Meohor Pallas yFa t jó , y 
por la izquierda, ó sea al Oriente, oon el 
ant iguo camino de Castellar á San Loren
zo Savall . Consta de tres naves de planta 
baja y desván, siendo por su cons t ruc
ción de las que se denominan á la ing le 
sa, oon cobertizos, bodegas y otras de
pendencias, pozo oon torre de maniposte
ría y molino de viento, cercada en sú 
frente con verja de hierro y oon paredes 
en sus demás lados, oon un espacio de 
terreno en t r e j a qasa y la oeroa, des t ina
do á huer ta , patio ó ja rd ín y ocupa junta
mente con dicho terreno, una superficie 
total aproximada de cuarenta y dos mi ' 
novecientos treinta palmos, equivalentes 
á.mil seiscientos veinte metros se tenta y 
cinco centímetros cuadrados, formada 
por una anchura de ciento oinouenta y 
nueve palmos, y una longitud de doscien
tos setenta palmos, ó sean seis solares. 

L a subasta se verificará bajo las c o n 
diciones siguientes: ' . * ! 

;. No se admi t i rán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la c a n t i 
dad da diez y nueve mil q u i n i e n t a s 
pesetas que sirva de tipo para esta 
segunda subasta . P a r a tomar parto e n la 
misma, deberán los, Hoitadores. cons ignar 
previamente en la mes* del J u a g a d o , 6 
en el establecimiento destinado al efeoto, 
u n a cant idad igual , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo dé la suma a r r iba e x 
presada . Si se hicieren posturas i g u a l e s , 
se abr i rá nueva lioitaoión entre los dos 
rematantes . El r ema tan te deberá cons ig 
n a r el precio á los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remató; adv i r t i én 
dose que los títulos de propiedad se h a n 
suplido por certificación del Regis t rador , 
la cual se hal la de manifiesto en la E s 
cribanía, debiendo los lioitadores c o n 
formarse con ella, sin derecho á ex ig i r 
n ingunos otros. 

Dado en Madrid á veintiocho de J a m o 
de mil novecientos s e i s . = J o a q u í n María 
de Alós .=El Esoribano, Domingo V á z 
quez y Mon. 932,—393. 

En v i r tud de providencia del Sr, J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción de 
distrito de Palacio de esta oorte, d io tada 
en el d ia de hoy, en el sumario que se 
Instruye por suicidio de J u a n Antonia 
Danés Moreno Be oita á la esposa ó á cual -
quier persona de la familia de aquol, q u e 
se suicidó en su domioilio Car re te ra de 
Ex t r emadura , núm. 20, piso tercero, n ú 
mero 2, pa ra que oomparezoan en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalla del General OaBtaños, d e n 
tro del término na ofnoo d ías , oontados 
desde el siguiente a l e n q a e éste edioto 
faere Inserto en los periódicas ofioiales 
oon objeto de que presten declaración 
bajo apercibimiento de ser declarados in -
cursos de la mal ta de 15 pesetas con q a e 
se les oonmina, sin perjuioio de adop ta r se 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 30 de Junio de 1906 .=V.° B." 
= A l ó s . = El Esoribano, P . S., Luis de la 
Torre y Aguado. 920.—392. 

NAVALCARNERO 
D. José Espinosa y Garoia F r a n c o , 

J a e z de primera instancia de esta villa d e 
Navaloarnero y su part ido. 

Hago saber : que en los autoB de q u i e 
b ra del comerciante de esta población 
U. Fermín Laoombe Maisonove oon e s t a 
blecimiento también mercant i l , en la de 
Brúñete, que se t ramitan en este J u z g a 
do y Escribanía del refrendatario, á sol i
citud del Procurador D. F é i x Colomo 
Lúeas , en nombre de la acreedora Sooie-
dad R . Moretones y Hermano , se ha d i c 
tado providencia hoy, convocando á J u n 
ta general de acreedores pa ra el examen ; 

y aprobación de cuentas de los Síndicos 
de dicha quiebra , que rendi rán 1 y han de 
presentar oportunamente oon sus justifi
cantes , la cual se ce lebrará en la Sala de 
audiencia de este J u z g a d o , el día t re in ta 
y uno del próximo mes de Jul io, y hora de 
las nueve de su m a ñ a n a , al efecto seña la 
do; y en su vi r tud se c i t a para ella por 
medio del presente edicto á los a c r e e d o 
res que conserven interés y voz en la 
mencionada quiebra , así como al fallido 
D. Fermín Laoombe Maisonove, que se 
desoonooe sú domicilio. 

Dado en Navaloarnero á veintiocho de 
Junio de mil novecientos s e i s . = J o s é E s 
pinosa. = Ante iní, Licenciado, Ramón. 
P u e r t a s . 

. . . ; • 5 9 — p . . '• 
Eaoueía l ipograflóa del Hospicio 


